
ESTADO CONFORME AL ARTÍCULO N° 50 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
CIVIL          Y  N° 43 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL

SECRETARIA ÚNICA. ESTADO DIARIO 03 DE MAYO DE 2024.

N° de
Orden

N° de Rol del
Expediente Número de Orden (en letras) Apellidos de Querellantes Apellidos de Querellados Número de

Providencias 
dictadas

1 1-2020 Uno – Dos mil veinte Ramón González Ortega, Carlos 
Baigorri Hernández y Germán 

Cárcamo Carrasco. Unidad 
Programa Derechos Humanos

Contra todos los que resulten 
responsable

Uno (1)

2 79-2019 Setenta y nueve – Dos mil 
diecinueve

Norma Raquel Aqueveque 
Cárdenas 

Coronel Augusto Raiger y Otros Uno (1)

3 81-2019 Ochenta y Uno – Dos mil diecinueve Flor Inés Millacari Sepúlveda Coronel Augusto Raiger y Otros Uno (1)

4 75-2019 Setenta y Cinco – Dos mil 
diecinueve

Jeannette Susana Antonin Torres Coronel Augusto Raiger y Otros Uno (1)

5 64-2019 Sesenta y Cuatro – Dos mil 
diecinueve

Mario Horacio Zanzi González y 
Juan Carlos Zanzi González

Todos los que resulten responsables:  
Guillermo Araneda Vidal y Mario Zavala 

Flores

Uno (1)

Punta Arenas, 03 de mayo de 2024.
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